
Roma Judicial
Consejo Superior de la

República de Color

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Restitución
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00213-00

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
reforma de la presente demanda para que a más tardar en cinco (5) días, so per
de rechazo, se subsaneen lossiguientes sentidos:

1. Se excluyan las pretensiones 2" y 3* por no ser procedentes para este
tipo de proceso, toda vez quela petición no corresponde al trámite delimitado
porel artículo 384 del Estatuto Procesal Civil.

Notifíquese,

EV! [IN YANETH ORTEGA BARRANCO
Juez.
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00311-00

Mínima Cuantía - Sin Sentencia

Considerando que se ha presentado un escrito proveniente del corrco
electrónico de la apoderada de la parte ejecutante, el cual fue suscrito de igual forn
donde solicita la terminación del presente proceso por pago total de la obligación
Teniendo en cuenta lo anterior, la suscrita funcionaria con apoyoen lo dispuesto
el inciso 2 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 y enel artículo 461 del Código
General del Proceso, RESUELVE:

1.) Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad de la

garantía real instaurado por Bancolombia S.A. contra Martha Higuera Salamanca por
pago total de la obligación.

2.) Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento d
encontrarse embargadoel remanente, los bienes desembargados déjense a dispos
del despachorespectivo. Oficiose.

3.) Ordenar el desglose del título base de la acción y su entregaa la parte
demandada, con las constancias correspondientes.

4.) No se ordena liquidar y cancelar el arancel judicial de cenformidad con lo
dispuesto en el numeral 8 de la ley 1394 de 2010, en atención a que según lo
preceptuado enel artículo 3 de la ley 1394 de 2010, que regula lo referente al hecho
generador del arancel judicial. En el primer inciso, precisa que el arancel judicial se
genera en todos los procesos ejecutivos civiles, comerciales y contenciosos
administrativos, cuando el monto de las pretension a igual o superior a los 2
salarios mínimos legales mensuales vigentes. situación que no se presenta enel asunto
de marras.

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.

Notifíquese,

EVELIN YANETH ORTE
JUEZ

ta|
BARRANCO

NOTIFICACIÓN POR ES!

Mo
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembrede dos mil veintiuno (2021)

Verbal (Simulación)
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00345-00

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los
demandados Nohora Alicia Torres de Cárdenas, María Clara Torres De
Neira, Alfonso Torres Pinzón, Flor Torres Pinzón, Gerardo Torres Pinzón,
Gonzalo Torres Pinzón, Hernando Torres Pinzón, Laurentino Torres Pinzó:

Luz Marina Torres Pinzón y Rocío Torres Pinzón, los cuales se notificaron

por conducta concluyente del auto que admitió la demanda de la referencia
por intermedio de apoderado, conformeal artículo 301 del Código General
del Proceso.

Deigual forma, se tiene por contestada la demanda pos la

parte ejecutada.

Por secretaría se ordena correr traslado a la parte demandante
de las excepciones de mérito propuestas por los demandados, por intermedio
de su apoderado judicial por el término de cinco (05) días para que se
pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida pruebas que pretende hacer valer, con
fundamento enel artículo 369 del Código General del Proceso.

Reconocerle personería al abogado Gabriel Enrique Medina
Pinto, quien actuará como apoderadojudicial de la parte demandada, en los
términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese, (2)

ELCAAACLET
EVEXÍN YANETH ORTEGA BARRANCO

JUEZ

must PÓN MONCADA.
aro. ]



Rama Judicial

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo parala efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00437-00

Mínima Cuantía — Sin Sentencia
C.1

Para todos los efectos legales, obre enautos las constancias de notificaciones
personales del demandado Manuel Vicente Espejo Gómez, al tenor de lo normado en
el artículo 290 del C. G. del P.

cu . el despacho tiene por notificado de manera personal a Manuel
ejo Gómez del mandamiento de pago de fecha 21 de abril de 2021

conforme las ritualidades procesales del artículo 290 idem, quienes dentro del término
del traslado no contestaronla demanda ni propusieron excepciones.

Ahora bien, en lo atinente al trá
Romero moreno, este Despacho indi

alizado a la demandada

Tener por notificada poraviso a la demandada Gloria Esperanza Romero
Moreno. del auto de fecha 21 de abril de 2021, mediante el cual se libró mandamiento
de pago en la presente demanda, conformelas ritualidados procesales de los artículos
291

y
292 del Código General del Proceso.

Una vez verificado el plenario, se observa que el trámite de notificaciones fue
realizado a la parte ejecutada, estando el proceso al despacho, por lo tante, por
secretaría contró e el término del cual dispone la eñora Romero Moreno. para que
allegue contestaciónal trámite que nos ocupa.

Una vez vencido dicho término, ingresen las presentes diligencias al despa

Notifíquese, (2)

IN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

La po

poiocón gor ESTADO No. 040.

(Gen DS

sir e maificada
wiembre de 2021

HENRY E,



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00437-00

Mínima Cuantía — Sin Sentencia
C.1

Teniendo en cuenta la documental allegada (11s.270 al 273 C. 1), donde consta
la inscripción de la medida cautelar sobre el inmueble con folio de matrícula No. 50C-
1898490 a favor de este Despacho ypara el presente proceso, este juzgado dispone

Primero: Decretar el secuestro del bien inmueble con matricula inmobiliaria
No. 50C-1467817, de propiedad de los demandados Manuel Vicente Espejo Gómez
y Gloria Esperanza Romero Moreno.

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Municipal de Funza para realizar la

diligencia de secuestro, del bien inmueble identificado antes identificado y del cual
su ubicación se encuentra dentro de los anexos aportados en la demanda.

Es de anotar, que el comisionado cuenta con amplias facultades para que
nombre secuestro y le asigne honorarios.

Librar despacho comisorio y a costa de la parte interesada, anéxese copia de
los insertos pertinentes que den cuenta de la presente actuación.

Notifíquese, (2)

[IN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La pr
de noviembre de



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00445-00

Mínima Cuantía — Sin Sentencia
C.1

Para todos los efectos legales, obre en autos las constancias de notificaciones
según lo establecido en los artículos 291 y 292 del C. G. del P.. de la demandada
Marlyn Carolina Ortiz Acosta.

Tener por notificada poraviso a la demandada Marlyn Carolina Ortiz Acosta
del auto de fecha 21 de abril de 2021, mediante el cualse libró mandamiento de pago
en la presente demanda, conforme las ritualidades procesales de los artículos 291 y

292 del Código General del Proceso.

Una vez verificado el plenario, se observa que el trámite de notificaciones fue
ado a la parte ejecutada estando el proceso al despacho, por lo tanto. por

ñora Romero Moreno, para quectaría contrólese el término del cual dispone|allegue contestación al trámite que nos ocupa.

Una vez vencido dicho término, ingresen las presentes diligencias al despacho.

Notifíquese, (2)

YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

ACIÓN POR ESTADO: La provisenci avion s moiicada
anotación por ESTADO No 40, Hoy

25 de noviembre de 2021,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE Fl A

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real
Exp: Re! 286-40-03-001-2020-00445-00

Minima Cuantía

—
Sin Sentencia

c.1

Teniendo en cuenta la documental allegada, donde consta la inscripción de la

medida cautelar sobre el inmucble con folio de matrícula No. 50C-1708739 a favor
de este Despacho ypara el presente proceso. este juzgado dispone:

Primero: Decretar el secuestro del bien inmucble con matrícula inmobiliaria
No. 300-1467817, de propiedad de la demandada Marlyn Carolina Ortiz Acosta.

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Municipal de Funza para realizar la

diligencia de secuestro, del bien inmueble identificadoantes identificadoy del cual
su ubicación se encuentra dentro de los anexos aportados enla demanda.

Fs de anotar, que el comisionado cuenta con amplias facultades para que
nombre secuestro yle asigne honorarios.

Librar despacho comisorio y a costa de la parte interesada, anéxese copia de
los insertos pertinentes que den cuenta de la presente actuación.

Notifíquese, (2)

Y YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

arcición ur ESTADO

(OP. DS



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
'einticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00475-00

Mínima Cuantía — Sin Sentencia
c.1

Para todos los efectos legales, obre en autos la constanciade notificación personal
realizada por la parte demandante visible en el plenario. las cuales fueron allegadasvía correo.
electrónico, a la aquí demandada Carmen Julia Gómez Cuervo, al tenor de lo normado en el

artículo 8 del Decreto 806 de 2020.

Así las cosas, el despacho tiene por notificado de manera personal a la demandada
Carmen Julia Gómez Cuervo del mandamiento de pago de fecha 02 de junio de 2021
conforme las ritualidades procesales del artículo 8 de Decreto 806 de 2020, quien dentro del
iérmino del traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Notifíquese, (2)

EVwMIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ



>, Ramo Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00475-00

Mínima Cuantía — Sin Sentencia
C.1

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte ejecutante, en lo que tiene que ver con
proferir la orden de seguir adelante con la ejecución, este Despacho le indica que no se puede
atender de forma favorable dicha petición, toda vez que dentro del plenario no obra
constancia de la inscripción del embargo acá decretado.

Notifíquese, (2)

IN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUE,

7

|
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Rama Judicial

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00477-00

MenorCuantía - Sinn Sentencia
C.1

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la apoderada de la parte
ejecutante y una vez revisada la presente actuación, se procede de conformidad
el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto que ordenó
libró mandamiento de pago de fecha 02 de junio de 2021, en el sentido de
indicar que: «LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de
menor cuantía a favor de Banco de Bogotá S.A., contra Daniel Femando Tauta
García, porlas siguientes sumas de dinero:»y no como quedó allí.

Reconocerle personería al abogado Elkin_Romero Bermúdez, quien
actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términosy para los
fines del poder conferido.

Entiéndase por revocado cualquier otro poder otorgado con antelación al
aquí presentado.

Notifíquese,

N YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

dect amenorsnolicada
tedio avoin por ESTADO Na, 4,
Hey25deamicsde2021, (CG Pan 295

HENRÉ LEÓN MONCADA
Secretario.



Rasa Judicial
Consejo Superior de a Judic

de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo parala Efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00487-00

Minima Cuantía

—
Sin Sentencia

C.1

Para todos los efectos legales. obre en autos la constancia de notificación pezsonal
realizada porla parte demandante visible en el plenario, las cuales fueron allegadasvía correo
electrónico, a los aquí demandados Elkin Arturo Amaya Ríos y María Nelly Mentaño
Valencia, al tenor de lo normadoenel artículo $ del Decreto 806 de 2020.

Así las cosas, el despacho tiene por notificado de manera personal a los demandados
Elkin Arturo Amaya Rios y Maria Nelly Montaño Valencia del mandamiento de pago de
fecha 16 de junio de 2021, conforme las ritualidades procesales del artículo 8 de Decreto 806
de 2020, quienes dentro del término del traslado no contestaron la demanda ni propusieron
excepciones.

Notifíquese, (2)

IN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La
"edo anotación por ESTADO Ko. 40, Ho

Secretaria.

ca ateos es antic
$ de noviembre de 2021



Rama Judicial
Consejo Superior ds a Judicasura

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA.
Funza. veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo parala Efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00487-00

Mínima Cuantía — Sin Sentencia
C.1

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte ejecutante, en lo que tiene que ver con
proferir la orden de seguir adelante con la ejecución, este Despacho le indica que no se puede
atender de forma favorable dicha petición, toda vez que dentro del plenario no obra
constancia de la inscripción del embargo acá decretado.

Notifíquese, (2)

ETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

'O1 ESTADO: La prosdercs menor es sota
viable anotación poe ESTADONo 4,Hoy 25 de mosiembre de 2421,



Rama Judicial
Consejo Superior dela Judicatura

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00495-00

Mínima Cuantía - Sin Sentencia
c.1

Para todos los efectos legales, obre en autos las constancias allegadas
porla parte actora de la gestión realizada por la empresa Domina Entrega
Total S.A.S., en las que dan cuenta del envío de las notificaciones al aquí
demandado,al tenor de lo normado enelartículo $ del Decreto 806 de 2020.

Ahora, lo cierto es que, una vez verificado el contenido de la constancia
del respectivo envío a la parte, se logra observar que dentro de esta no se
incorporó el nombre del demandante, el número del radicado del proceso
clase de proceso, la fecha del auto a notificar, la clase de providencia,
término que tiene la parte para contestar y mucho menos el nombre del

apoderado de envió dicho trámite.

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el

derechoa la defensa, súrtase el trámite de notificación en debida forma y con
las previsiones realizadas en la presente providencia.

Notifíquese, (2)

YANETH ORTEGA BARRANCO

arierior es nicas
ds oniembre de 2021

—<
'NRY LON MONCADA

aria



EAJUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00495-00

Mínima Cuantía - Sin Sentencia
C.1

En vista de la solicitud de sustitución de poder yteniendo en cuenta
que el poder conferido a la abogada Katherine Velilla Hernández, contempla
la atribución de sustituir el poder a ella otorgado, el despacho le reconoce
personería a la togada Deisy Viviana Granados Herrera como apoderada
judicial de la parte demandante en los mismos términos del poder conferido
inicialmente por la parte demandante.

Notifíquese, (2)

YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

mesiTEÓN MONCADA
Eretario



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00497-00

Mínima Cuantía - Sin Sentencia

Considerando que se ha presentado un escrito proveniente del correo
electrónico de la apoderada de la parte ejecutante, el cual fue suscrito de igual forma.
donde solicita la terminación del presente proceso por pago total de la obligación
Teniendo en cuenta lo anterior, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en
el inciso 2 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 y en el artículo 461 del Código
General del Proceso, RESUELVE:

1.) Decretar la terminación del procesoejecutivo instaurado por Bancolombia
S.A.. contra Deiby Alexander Gómez Molano por pago total de la obligación

2.) Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición
del despacho respectivo. Oficiese.

3.) Ordenar el desglose del título base de la acción y su entrega a la pare
demandada, con las constancias correspondientes.

4.) Nose ordena liquidar y cancelar el arancel judicial de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 8 de la ley 1394 de 2010, en atención a que según lo
preceptuado en el artículo 3 de la ley 1394 de 2010, que regula lo referente al hecho
generador del arancel judicial. En el primer inciso, precisa que el arancel judicial se
genera en todos los procesos ejecutivos civiles, comerciales y contenciosos
administrativos, cuando el monto de las pretensiones sea igual o superior a los 200
salarios mínimos legales mensuales vigentes, situación que no se presenta en el asunto
de marras.

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente,

Notifíquese,

LIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La provide
antacin por ESTADO No. M0,

le vovieibre de 2021,1C.G Pa, 295, |

rotario



Rama Judicial
Consejo Superior

de
la JudicaturaE) Sepública de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00569-00

Mínima Cuantía - Sin Sentencia
C.1

Para todos los efectos legales, obre en autos las constancias allegadas
por la parte actora de la gestión realizada por la empresa Domina Entrega
Total S.A.S., en las que dan cuenta del envío de las notificaciones al aquí
demandado, al tenor de lo normado enel artículo 8 del Decreto 806 de 2020.

Ahora,lo cierto es que, una vez verificado el contenido de la constancia
del respectivo envío a la parte, se logra observar que éste no fue remitido al

correo electrónico informado dentro del acápite de notificaciones de |.

demanda. De igual forma, la parte ejecutante no informó sobreotra di
de notificaciones para esta ser tenida en cuenta dentro del plenario.

Por lo anterior y en aras de evitar futuras m

derechoa la defensa, súrtase el trámite de notific
las previsiones realizadas en la presente providencia.

lidades y salvaguardar el
ón en debida forma y con

Si es del caso, la parte debe informar sobre una dirección de
notificaciones distinta a la aportada inicialmente al Despacho, con el fin de
esta ser tenida en cuenta bajo los parámetros enunciados en el Decreto 806 de
2020.

Dicho esto, no puede este Despacho atender la solicitud de proferir auto
según lo establecido en el artículo 440 del C. G. del P.

Notifíquese,

YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La prosderc nene es oticada
ved notación por ESTADONo, Hoy 5 de noviembre de 2021

| MENTEmoncana
etario



O)JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00585-00

Teniendo en cuenta la solicitud vista a folio 19 y conforme al artículo
92 del C.G. del Proceso, que dispone: «f...] [eJl demandante podrá retirar la
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si
hubiere medidas cautelares practicadas. será necesario auto que autorice el
retiro, [... (Negrilla y subrayado fuera del texto.).

Por lo anterior, se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA,ysin
necesidad de desglose, hágase entrega de la demanda a la parte actora,
dejándose las constancias de rigor en los libros respectivos de su salida.

Notifíquese,

EV! 'N YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA-
MARCA:

DO: La provid
notificada mediante anotación par ESTADO No

noviembre de 2021 ¿C.G.P, ar. 295).

MONCADA |mENRY



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00009-00

Téngase en cuenta que no se subsanó la demanda en tiempo, conforme
la constancia secretarial que antecede, y en aplicación del artículo 90 de la Ley
1564 de 2012, este despacho, resuelve:

Rechazar la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los
defectos de los que adolecía y que fueron puestos de presente a la demandante.

Por secretaría devuélvase el presente Despacho Comisorio al Juzgado
de origen.

Notifíquese,

YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

llos 25 denaviemtrede 202, (CGP. 295),

foc



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00013-00

Visto el memorial que antecede, el despacho ejerce un
control de legalidad sobre el auto del 14 de julio de 2021, dado que la

documental solicita, esta aportada en el plenario, de igual forma, la placa
incorporada dentro de dicha providencia no correspondía a la del vehículo a
secuestrar, por lo que, el juzgado RESUELVE:

Dejar sin valor yefecto la providencia del 14 de julio de
2021, y en su lugar, se ordenará auxiliar la comisión allegada en
providencia aparte.

Notifíquese, (2)

EVJAIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ



Lag ranasdeE) Vepúblcade Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00013-00

Teniendo en cuenta la comisión proveniente del juzgado16
civil municipal de ejecución de sentencias de Bogotá, este Despacho
dispone:

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del
juzgado antes citado, señalando el dia22 del mes Fe)del año

12022. a partir de hora de las JO20 a fin de evacuarla diligencia de
Secuestro del vehículo automotor identificado con placa No. RNO-833,
ubicado en el kilómetro 3 vía Siberia, vereda la Isla, Finca Sausalito del
municipio de Funza- Cundinamarca.

Para tal efecto, se designa como Secuestre al auxiliar de la

justicia ho slUyon un quien
hace parte de la lista de auxiliares de la justicia del Consejo Superior de la

judicatura, a quien se le comunicará su designación enlos términos del
artículo 49 ibídem.

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte
interesada deberá allegar actualizado el certificado de tradición del
vehículo antes referenciado.

Cumplida la comisión, devuélvase al juzgado de origen
dejando las constancias a las que haya lugar.

Notifíquese, (2)

dor e aoicada medias sxocacón
ESP. a.295



e Rama JudicialEpa
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00019-00

Teniendo en cuenta la comisión proveniente del juzgado 16

civil municipal de ejecución de sentencias de Bogotá, este Despacho
dispone:

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del
juzgado antes citado, señalando el día22 _ del mes del año
22072., a partir de hora de las_ | 0/20, a fin de evacuarla diligencia de

ro del vehículo automotor identificado con placa No. IWN-912,
ubicado en el kilómetro 3 vía Siberia, vereda la Isla, Finca Sausalito del
municipio de Funza - Cundinamarca.

Para tal efecto, se designa como Secuestre al auxiliarde la

justicia —hansSl yoo Uso -. quien
hace parte de la lista de auxiliares de la justicia del Consejo Superiorde la
judicatura, a quien se le comunicará su designación en los términos del
artículo 49 ibídem.

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parto
interesada deberá allegar actualizado el certificado de tradición del
vehículo antes referenciado.

Cumplida la comisión, devuélvase al juzgado de origen
dejando las constancias a las que haya lugar.

Notifíquese,

YANETH ORTEGA BARRANCO
JUE,

DO CIVIL MUNICIBAL DE FUNZA-CUNDINAMARCA.

ESTADO: La povileei amees ei
po ESTADO mo, 40, Hay 25 de oviembre de 202106 aa, 2657
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembrede dos mil veintiuno (2021)

Aprehensión (Pago Directo)
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00061-00

Téngase en cuenta que no se subsanó la demanda en tiempo, conforme
la constancia secretarial que antecede, y en aplicación del artículo 90 de la Ley
1564 de 2012, este despacho, resuelve:

Rechazar la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los
defectos de los que adolecía y que fueron puestos de presente a la demandante

Por secretaría devuélvase el presente Despacho Comisorio al Juzgado
de origen.

Notifíquese,

EVEXETN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la pued
credo auacin pue ESTADO No 04,
Hoy 28 denovientre de MU, (EGP, am, 19

Secretario



$ ForayNG) cipiriacec

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Fonza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veitiuno (20217

jecutivo
Exp: Rel. 25286-40-03-001-2021-00067-00

Mínima Cuantía

Siendo subsanada en debida forma y considerando que los documentos aportados como hase de
recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. provienen del deudos y

porsus características deben lenerse como auténticos, con apóyo en lo dispuestoen los artículos 82, 422, 468

y ss. del Código General del Proceso,el juzgedo RESUELVE

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 1 favor de
MARKETING FE INVERSIONES S.4.S. contra SOCIEDAD LOGICA SUPPLY CHAIN
MANAGEMENT S.A. por las siguientes sumas de dinero:

1.) Por la cantidad $654.50 mícte., por concepto del capital insoluto contenido enla factura E-050=
343 de fecha 21 de octubre de 2020 allegado como base de la ejecución.

2.) Por los intereses moratorios causados desde el 22 de octubre de 2020, hasta quesoverifique el

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima por el Banco de la República para créditos ¿e
vivienda en moneda legal

3.) Por la cantidad S654,500 micte., por concepto del capital insoluto contenido en la factura E-039-
386 de fecha 24 de noviembre de 2019 allegada como base de la ejecución.

4,) Por los intereses moratorios causados desde el 25 de noviembre de 2019, hasta que se verifique el

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima por el Banco de la República para créditos de
vivienda en moneda legal

5.) Por la cantidad $654.50 mícte., por concepto del capital insoluto contenido en la factura -050=
136 de fecha 03 de enero de 2020 allegada como base de la ejecución

6.) Por los intereses moratorios causados desde el 04 de enero de 2020, hasta que se verifique el pago
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima por el Banco de la República para créditos de vivienda en
moneda legal.

7.) Por la cantidad $654,500 nvicte., por concepto del capital insoluto contenido en la factura E-

2001 de fecha 23 de enero de 2020 allegada como base de la ejecución.

8.) Por los intereses moratorios causados desde el 24 de enero de 2020, hasta que se verifique el pra
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima por el Banco de la República para crédicos de vivienda cn
moneda legal.

9.) Por la cantidad 5654.500 miete., por concepto del capital insoluto contenido en la factura 3-050-
2046 de fecha 01 de marzo de 2020 ullegada como base de la ejecución.



O cnJUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
10 Por Tos intereses moraorios causados desde el 02 de marza de 2020, hasta que se verifique el

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima por el Banco de la República pura créditos de
vivienda en moneda legal.

11.) Por la cantidad $654.50. micte,, por concepto del capital insoluto contenido en la factura E-050-2106 de
fecha 09 de abril de 2020 allegada como base de la ejecución

12.) Por los intereses moratorios causados desde el 10 de abril de 2020, hasta que se verifique el

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima por el Banco de la República para créditos de
vivienda en moneda legal.

Sobre las costas se resolverá oportunamente,

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.. del C.G.P. yéo el artículo 6? del

Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días,

cancelo las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibíctem yo
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el

canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería a la abogada Jennifer Lorena Lara Beltrán, quien actuará comoapoderada
judicial de la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el poder conferido.

Notifíquese,



Ramo Judicial
Consejo Superior de la judicatura(5) Hepúbica de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, velnticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Rel. 25286-40-03-00]-202 1-00069-00

Mínima Cuantía

Siendo subsanada en debida formayconsiderando que los documentos aportados tomo base de

recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. provienen del deudor y

porsus características deben tenerse como auténticos, con apoyo enlo dispuesto en los artículos 82, 422, 468

y ss. del CódigoGeneral del Proceso, el juzgado RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía

.AS., contra Vidrios de Seguridad 5.4,S.. por las siguientes
ejecutiva de minima cuantía a favor de

Bo

sumas de dinero:

jados E: Maquinados Industriales

1.) Por la cantidad $ 3'555.943 micte., por concepto del capital insoluto contenido en las facturas
1161, 1195 y1202 allegadas como base de la ejecución.

2.) Negar el mandamiento de pazo solicitado por los intereses corrientes. toda vez que estes ro

fueron pactados dentro del título valor ejecutado(fictura),

3.) Por los intereses moratorios causados desde que cada una se hizo exigible, hasta que se verifique
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima por el Banco de la República para créditos
vivienda en moneda legal.

Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifíquese este proveido de conformidad con el artículo 291 y $. del C.G.P. yo el artículo 6? del

Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) dies
cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ¡vid

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en =l

canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería a la abogada Jennifer Lorena Lara Beltrán, quien actuará como apoderad
judicial de la parte actora, en los términos ypara los fines descritos en el poder conferido.

Notifíquesc,

y YANETH ORTEGA BARRANCO
Juez.

es Porco



Rama Judicial
Consejo Superior dela Judicat

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-202 1-00069-00

Mínima Cuantía

Previo a decretar las medidas cautelares so la partes deberá indicar las entidades financieras
a las cuales desean se expidan oficios de embargo. De igual forma, la parte deberá allegar número de folio de
matrícula del bien inmueble a embargar yla oficina donde estos están registrados,

Notifíquese,

AÓLIN Y ANETH ORTEGA BARRANCO
Juez.

memos



Rama Judicial
Consejo SuperEJUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA.

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00073-00

Téngase en cuenta que no se subsanó la demanda en tiempo, conforme
la constancia secretarial que antecede, y en aplicación del artículo 90 de la Ley
1564 de 2012, este despacho, resuelve:

Rechazar la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los
defictos de los que adolecía y que fueron puestos de presente a la demandante.

Por secretaría devuélvase el presente Despacho Comisorio al Juzgado
de origen.

Notifíquese,

LIN VANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

providencia atetor es volcada
DO xo. Di,
(CGP. an. 295

7HENRY LEÓN MONCADA



Rama Judicial
Consejo uySsJUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

jor dela Judicatura

Tunza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00075-00

Teniendo en cuenta la comisión proveniente del juzgado 6* civil municisal de
Villavicencio - Meta, este Despacho dispone:

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del juzgado antes
citado. señalandoel día24 del mes Erl>_del año 202 2 .a partir de hora de
las[0:30afin de evacuar la diligenciade Secuestro del vehículo automotor
identificado con placa No. DXX-203. ubicado en el kilómetro3 vía Siberia, vereda la
Isla. Finca Sausalito del municipio de Funza - Cundinamarca

Para tal efecto, se designa como Secuestro al auxiliar de la justicia

Tonsloyon Uli ., quien hace parte de la lista
de auxiliares de la justicia del Consejo Superior de la judicatura, a quien se le

comunicará su designación enlos términosdel artículo 49 ibídem.

Seael caso señalar que, parael día de la diligencia la parte interesada deberá
allegar actualizado el certi sadode tradición del vehículo antes referenciado.

Cumplida la comisión, devuélvaseal juzgado de origen dejando las constancias
a las que hayalugar.

Notifíquese,

YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

tones oucada
oviembre de

MENRY ZÉÓN MONCADA



radicamrate Rama JudicialraA) Felldec
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (202 1)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00077-00

Teniendo en cuenta la comisión proveniente del juzgado 2* civil municipal de
Bogotá D.C.., este Despacho dispone:

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del juzgadoantes
citado, señalandoel día VA__ del mes lalel año_20272.. a partir de horade
tas JOSO, fin de evacuar la diligencia de Secuestro de la cuota parte que le

corresponde al causante José Gregorio Posada, del bien inmucble identificado conel
folio de matrícula No. 50C-1274064 ubicado en la calle 12 No. 27-26 interior 1 de

municipalidad.

Para tal efecto, se designa como Secuestre al auxiliar de la justi

MTansluyon 1 . quien hace parte de la lista
de auxiliares de la justicia del Consejo Superior de la judicatura, a quien se le

comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem.

Cumplida la comi:
alas que haya lugar.

, devuélvase al juzgado de origen dejando las constancias

Notifíquese,

[IN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ



Lp amuor detaY) hepúbicade Ca

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00079-00

Teniendo en cuenta la comisión proveniente del juzgado 35 civil municipal de
Bogotá D.C., este Despachodispone:

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del juzgado antes
citado, señalando el día 23, del mes Eb delaño 2002, .apartir de hora de
las (030, a fin de evacuar la diligencia de Secuestro del vehículo automotor
identificado con placa No. $OS-506, ubicado enel kilómetro 3 vía Siberia. vereda la

Isla, Finca Sausalito del municipio de Funza - Cundinamarca.

se designa como Secuestre al auxiliar de la justicia
¡GON LIO. quien hace parte de lali

de auxiliares de la justicia del Consejo Superior de la judicatura, a quien se le

comunicará sudesignación en los términos del artículo 49 ibídem.

ta

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá
allegar actualizadoel certificado de tradición del vehículo antes referenciado.

Cumplida la comisión, devuélvase al juzgado de origen dejando las constancias
a las que haya lugar,

YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

redee anorcin por ESTADO Mo ID. o

(CGP.





E)E ptr etjeta
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00081-00

Mínima Cuantía

—
Sin Sentencia

Siendo subsanada en debida forma y considerando que los documentos
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, provienen del deudor yporsus características
deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82,
422, 424 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria
RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO porla vía ejecutiva de mínima cuantía a
favor de Bancolombia S.A., contra Mauricio Rico Sierra, por las siguientes
sumas de dinero:

1.) $5*502.940 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido
en el pagaré de fecha 14 de mayo de 2019 que milita en la presente
encuadernación.

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde el 03 de
octubre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación,
liquidados ala tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en
que perdure la mora.

3.) $1.318.729 pesos mícte, por concepto de intereses de plazo
contenido en el pagaré de fecha 14 de mayo de 2019, que milita en la presente
encuadernación, los cuales van desde el 14 de mayo de 2019hasta el 02 de
octubre de 2020.

4.) $3'090.502 pesos micte., por concepto del capital insoluto contenido
en el pagaré de fecha 21 de febrero de 2019 que milita en la presente
encuadernación.

5.) Porlos intereses moratorios del cuarto, causados para la primera
desde el 18 de enero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los
respectivos periodos en que perdure la mora.

6.) $729.664 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo contenido
en el pagaré de fecha 21 de febrero de 2019, que milita en la presente
encuadernación, los cuales van desde el 22 de febrero de 2019 hasta el 17 de
enero de 2021,



* Ramo Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

7.) $3'657.201 pesos mvcte., por concepto del capital insoluto contenido
en el pagaré de fecha 21 de febrero de 2019 que milita en la presente
encuadernación.

8.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde el 18 de
enero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en
que perdure la mora,

9.) $957.817,76 pesos mícte., por concepto de intereses de plazo
contenido en el pagaré de fecha14 de mayo de 2019, que milita en la presente
encuadernación, los cuales van desde el 21 de febrero de 2019 hasta el 17 de
enero de 2021.

10.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.

11.) Notifíquese este proveído de conformidad conel artículo 291 y s.s.
del C.G.P. a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de
cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al
tenor de lo normado del artículo 431 ¿¡bídem y/o dentro del término de 10 días
proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el
canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, de
conformidad con el artículo 75 del código general del proceso, quien actuará
comoapoderadojudicial de la parte actora, en los términosy para los fines del
endoso conferido.

Notifíquese, (2)

IN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia ameno es nica
JESTADO No 044
ode. ICG, 20

y

HENRY



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00081-00

Teniendo en cuenta la comisión proveniente del juzgado 20
civil municipal de ejecución de sentencias de Bogotá, este Despacho
dispone:

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del
juzgado antes citado, señalando el día 23 del mesFebdel año
2072 , a partir de hora de las [O'30_,a fin de evacuar la diligencia de

Secuestro del vehículo automotor identificado con placa No, DNP-057,
ubicado en el kilómetro 3 vía Siberia, vereda la Isla, Finca Sausalito del
municipio de Funza- Cundinamarca.

Paratal efecto, se designa como Secuestre al auxiliar de la

justicia Tansivyon  LTO o quien
hace parte de la lista de auxiliares de la justicia del Consejo Superior de la

judicatura, a quien se le comunicará su designación en los términos del
artículo 49 ibídem.

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte
interesada deberá allegar actualizado el certificado de tradición del
vehículo antes referenciado.

Cumplida la comisión, devuélvase al juzgado de origen
dejando las constancias a las que haya lugar.

Notifíquese,

EVIXIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

JUZGADO CIVIL. MUNICIPAL, DE FUNZA-CUNDINAMARCA |

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La prov
pur ESTADO pro, 040 Hoy 25

terior s cunda media mosción
2CGe, 09 |
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, vemticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00083-00

Teniendo en cuenta la comisión proveniente del ju
primero civil municipal de ejecución de sentencias de Bogotá,
Despacho dispone:

Se ordena requerir al juzgado primerocivil municipal de
ejecución de sentencias de Bogotá, para que dentro del término de cinco
(05), contados a partir del recibido del oficio, allegue a este Despacho
copia del auto de fecha 28 de septiembre de 2018, mediante el cual se
decretó el secuestrodel vehículo de placas RBV-456.

Loanterior, teniendo en cuenta que dentro de los allegados,
nose aportó el referenciado por su Despacho en auto del 28 de enerode la

presente anualidad.

Una vez transcurrido el término antes otorgado, ingresen las
presentes diligencias para decidir lo que en derecho corresponda.

Notifíquese,

EVMLIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL. DE FUNZA.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es acicad medi arcón
por ESTADO pr DAD, Hoy 5 erovtembrede2H CGP, an. 295

OS



Rama Judicial
Conssjo Supes

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00083-00

Teniendo encuenta la comisión proveniente del juzgado 11 civil municipa:
de ejecución de sentencias de Bogotá, este Despacho dispone:

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del juzgado antes
citado, señalando el día 223 del mes Ro del año 202 2_. a partir de hora
de las (O'20, a fin de evacuar la diligencia de Secuestro del vehículo automotor
identificadocon placa No. 1YM-791. ubicado en el kilómetro 3 vía Siberia. vereda la
Isla, Finca Sausalito del municipio de Funza - Cundinamarca.

Téngase en cuenta que el vehículo objeto de la presente. se dejará en depósito
al acreedor, tal comofue decidido porel comitente.

Sea el caso señalar que. para el día de la diligencia la parte interesada deberá
allegar actualizado el certificado de tradición del vehículo antes referenciado.

Cumplida la comisión, devuélvase al juzgado de origen dejando las
constancias a las que haya lugar.

Notifíquese,

YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

xetaria
MESA



goalY) ElianaAN) Epáblicade Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00087-00

Menor Cuantía — Sin Sentencia

iendo subsanada en debida forma y considerando que los documentos
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara. expresa y

actualmente exigible. provienen del deudor y porsus características deben tenerse como
auténticos. con apoyo en lo dispuesto en los articulos 82, 422, 424 y s.s. del Código
General del Proceso. la suscrita funcionaria RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía afavor de BANCO DE OCCIDENTE, contra RECICLAMOS ORGÁNICOS Y ALGO MÁS
S.A.S.. y JUAN CARLOS TRUJILLO VALDERRAMA, por las siguientes sumas de
dinero

PAGARÉ NO. 28012855 con fecha 13 de marzo de 2020

1.) $48*181.630 pesos mícte., por conceptodel capital insoluto contenido
enel pagaré con stiker No, 28012855 con fecha 13 de marzo de 2020, que milita en la

presente encuadernación.

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde el 09 de
diciembre de 2020. hasta que se verifique el pago total de la obligación. liquidados a la tasa
máxima legal Muctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de
Colombia, paralos respectivos periodos en que perdure la mora

3.) $4.059.262 pesos mícte.. por concepto de intereses de corrientes
contenido en el pagaré con stiker No. 25012855 con lecha 13 de marzo de 2020, que milita

enla presente encuadernación. los cuales van hastael 09 de diciembre de 2020,

Contrato Leasing 180-136005

1.) $2'239.040 pesos m/cte.. por concepto del canon de arrendamiento,
causado y no pagado en el periodo del 15 de julio de 2020, contenidos en el contrato de
arrendamiento suscrito el 06 de agosto de 2019 que milita enla presente encuadernación

2.) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, mientras
persista la tenencia del bien arrendado, más los intereses moratorios que se causen desde
que cada unade las cuotas se hicieran exigibles y hasta que se verifique el pago total de la
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la

mora.

3.) $2'332.994 pesos m/cte.. por concepto del canon de arrendamiento,
causadoy no pagado en el periodo del 15 de agosto de 2020, contenidos en el contrato de
arrendamiento suscrito el 06 de agosto de 2019 que milita en la presente encuadernación.

4.) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, mientras
persista la tenencia del bien arrendado, más los intereses moratorios que se causen desde
que cada unade las cuotas se hicieran exigibles y hasta que se verifique el pago tota: de la
obligación, liquidados a la tasa máxima legal uctuante, autorizada y certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdere la

mora
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5.) $2328.551 pesos mícte., por concepto del canon de arrendamiento.
causado y no pagadoen el periodo del 15 de septiembre de 2020, contenidos en el contrato
de arrendamiento suscrito cl 06 de agosto de 2019 que milita en la presente
encuadernación.

6.) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, mientras
persista la tenencia del bien arrendado. más los intereses moratorios que se causen desde
que cada una de las cuotas se hicieran exigibles yhasta que se verifique el pago total de la
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la
mora.

7.) $2322.938 pesos mícte., por concepto del canon de arrendamiento
exusado y no pagado en el periodo del 15 de octubre de 2020, contenidos en el contrato de
arrendamiento suscrito el 06 de agosto de 2019 que milita en la presente encuadernación

8.) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, mientras
persista la tenencia del bien arrendado, más los intereses moratorios que se causen desde
que cada una de las cuotas se hicieran exigibles y hasta que se verifique el pago total de la
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia. para los respectivos periodos en que perdure la

mora.

9.) $2'318.383 posos micte., por concepto del canon de arrendamiento.
causado y no pagado en el periodo del 15 de noviembre de 2020, contenidos en el contrato
de arrendamiento suscrito el 06 de agosto de 2019 que milite en la presente
encuadernación.

10) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando.
mientras persista la tenencia del bien arrendado, más los intereses moratorios que se causen
desde que cada una de las cuotas se hicieran exigibles y hasta que se verifique el pago total
de la obligación. liquidados a la tasa máxima legal fluctuante. autorizada y certificada por

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure
la mora.

11.) $2'319.316 pesos mícte.. por concepto del canon de arrendamiento.
causadoy no pagado enel periodo del 15 de diciembre de 2020. contenidos en el contrato
de arrendamiento suscrito el 06 de agosto de 2019 que milita en la presente
encuadernación.

12) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando,
mientras persista la tenencia del bien arrendado, más los intereses moratorios que se causen

desde que cadauna de las cuotas se hicieran exigibles y hasta que se verifique el pago total
dela obligación, liquidados a la tasa máxima legal Nluetuante, autorizada ycertificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure
la mora

13.) $2'319.316 pesos mícte., por concepto del canon de arrendamiento.
causado y no pagadoen el periodo del 15 de encro de 2021, contenidos en el contrato de
arrendamiento suscrito el 06 de agosto de 2019 que milita en la presente encuademación

14) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando,
mientras persista la tenencia del bien arrendado, más los intereses moratorios que se causen
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desde que cada una de las cuotas se hicieran exigibles y hasta que se verifique el page 101

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal ¡lucwante, autorizada y certificada po
la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure
la mora.

15.) $2319.316 pesos m/cte., por concepto del canon de arrendamiento.
causado yno pagado en el periodo del 15 de febrero de 2021, contenidos en el contrato de
arrendamiento suscrito el 06 de agosto de 2019 que milita en la presente encuadernación

16) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando.
mientras persista la tenencia del bien arrendado. más los intereses moratorios que se causen
desde que cada una de las cuotas se hicieran exigibles y hasta que se verifique el pago total
de la obligación, liquidadosa la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure
la mora.

17.) Negar el mandamiento de pago solicitado por concepto de gastos
causados).toda vez que estos no fueron pactados dentro del título valor ejecutado.

18.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.

19.) Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y ss
del C.G.P. a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5)
días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se

le cobran al tenor de lo normado del
artículo 431 ibídem y/o dentro del términode 10 días propongalas excepciones que estime
pertinentes según lo establecido enel canon 442 ejuselem,

Se le reconoce personería al abogado Alfonso García Rubio, quien actuará
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines deseritos cn el

poder conferido,

Notifíquese, (2)

AN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La prosderis antonio es aca
vsedimte notción por ESTADO No, IU, Hoy 2 de noviembre de 2024,

msaRJR Moncios
Zerciaro
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Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00087-00

Teniendoen cuenta la comisión proveniente del juzgado 5"
civil municipal de ejecución de sentencias de Bogotá, este Despacho
dispone:

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del
juzgado antes citado, señalando el día del mestzela_ del año

022, a partir de hora de las|O'230,afin de evacuarla diligencia de
Secuestro del vehículo automotor identificado con placa No. INK-283,
ubicado en el kilómetro 3 vía Siberia, vereda laIsla, Finca Sausalito del
municipio de Funza - Cundinamarca.

Para tal efecto, se designa como Secuestre al auxiliar de la

justicia Trans t o , quien
hace parte dela lista de cobia a del Consejo Superior de la
judicatura, a quien se le comunicará su designación en los términos del
artículo 49 ibídem.

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte
interesada deberá allegar actualizado el certificado de tradición del
vehículo antes referenciado.

Cumplida la comisión, devuélvase al juzgado de origen
dejando las constancias a las que haya lugar.

Notifíquese,

YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ
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Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00089-00

Teniendo en cuenta la comisión proveniente del juzgado 7”

civil municipal de ejecución de sentencias de Bogotá, este Despacho
dispone:

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del

juzgado antes citado, señalando el día23 _
del mesrel del año

20722 ,a partir de horade las |D-S3Da fin de evacuar la diligencia de
Secuestro del vehículo automotor identificado con placa No. JGU-314.
ubicado en el kilómetro 3 vía Siberia, vereda la Isla, Finca Sausalito del

municipio de Funza - Cundinamarca.

Paratal efecto, se designa como Secuestre al auxiliar de la

justicia TEduyon LTD, . quien
hace parte de la lista de auxiliares de la justicia del Consejo Superior de la

judicatura, a quien se le comunicará su designación en los términos del
artículo 49 ibídem.

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte
interesada deberá allegar actualizadocl certificado de tradición del vehículo
antes referenciado.

Cumplida la comisión, devuélvase al juzgado de origen
dejando las constancias a las que haya lugar.

EMEZTA + , :
hs

EVELIÍN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

Notifíquese,

NA CUNDINAMARCAAUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE

CACIÓN O,

La provides
uiambes de 202
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Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00091-00

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez
revisadode forma completa los anexos y las manifestaciones realizadas por el

apoderado de la parte demandante, y, que por error no se apreció de forma
conjunta en debida forma, el despacho ejerce un control de legalidad sobre cl

auto de fecha 14 de julio de 2021, por lo que, el juzgado RESUELVE:

Dejar sin valor y efecto la providencia del 14 de julio de 2021.

En auto separado se decidirá lo que en derecho corresponda al proceso de
la referencia.

Notifíquese, (2) aLIN YANETH ORTEGA BARRANCO

00 10.040,
CCP.ar 20,

Secretaría.
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Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00091-00

Según lo dispuesto en el artículo 28 del C.G.P. numeral 1% la competencia

territorial en los procesos contenciosos se determina el domicilio del

demandado. Al abordar el estudio de la presente demanda, se observa que en

la demandase indica claramente que el domicilio del demandadoes la ciudad

de Bogotá D.C.

Adicional a ello, los procesos ejecutivos de alimentos no están

contemplados dentro de las excepciones establecidas en el artículo 8% del

Decreto 2272 de 1989.

En consecuencia, ésta sede judicial carece de competencia en razón del

factor territorial, correspondiendo el conocimiento de la acción instaurada al

señorJuez de Familia del Circuito de Bogotá D.C.

Por la razón expuesta, se dispone:

1. REMITIR el presente proceso a los Juzgados de Familia del Circuito

de Bogotá D.C. (Reparto), para lo de su cargo.

2. Por Secretaría, oficiese a los Juzgados de Familia del Circuito de

Bogotá D.C. (Reparto).

Notifíquese, (2) 2IN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

Ev

medie avotción por ESTADO No.
2. CoN.



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24)de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00103-00

Mínima Cuantía Sin Sentencia

Siendo subsanada en debida forma y considerandoque los documentos
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara. ext

actualmento exigible, provienen del deudor y porsus características deben tenerse como
auténticos. con apoyo enlo dispuesto en los artículos 82, 422. 424 y ss. del Código
General del Proceso. la suscrita funcionaria RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la via ejecutiva de mini
Tavor de BANI AGRARIO DE COLOMBIA S.A.. contra HENRRY CA

ROMERO. por las siguientes sumas de dinero

a cuantía a
IBLANCO

PAGARÉ NO. 4481860003236277 con fecha 13 de junio de 2013

1.) $880.372 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenidoen
el pagaré No. 4481860003236277 con fecha 13 de junio de 2013, que milita en la presente
encuadernación.

2.) $62.805 pesos mcte.. por concepto de intereses remuneratorios
contenido en el pagaré No. 4481860003236277 con fecha 13 de junio de 2013. que milita
en la presente encuadernación, los cuales van desde el 31 de agosto de 2020 al 21 de
septiembre de 2020.

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde el 22 de
septiembre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la

tasa máxima legal Muctuante, autorizada ycertificada por la Superintendencia Financiera de
Colombia, paralos respectivos periodos en que perdure la mora.

PAGARÉNO, 4866470213243462 con fecha 22 de febrero de 2018

4.) $1.806.877 pesos mí/cte.. por concepto del capital insoluta contenido
en el pagaré No. 4481860003236277 con fecha 13 de junio de 2013, que milita en la
presente encuadernación.

5.) $99.382 pesos mícte., por concepto de intereses remuneratorios
contenido en el pagaré No. 4866470213243462 con fecha 22 de febrero de 2018. que milita
en la presente encuadernación, los cuales van desde el 18 de febrero de 2020 al 21 de julio
de 2020,

6.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde el 22 de
julio de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa
máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia F

Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.

PAGARÉ NO. 0091061000459 con fecha 09 de noviembre de 2018

7.) $1.800.000 pesos mícte.. por concepto del capital insoluto contenido
en el pagaré No. 0910610004599 con fecha 09 de noviembre de 2018, que milita en la
presente encuadernación
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8.) 8125:598 pesos micte.. por concepto de intereses remuneratorios

contenido en el pagaré No. 0091061004599 con fecha 09 de noviembre de 2018, que
milita en la presente encuadernación, los cuales van desde el 16 de noviembre de 2019 al
16 de mayo de 2020.

9.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde el 17 de
mayo de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados ala 1

máxima legal fluctuante. autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de
Colombia. para los respectivos periodos en que perdure la mora.

PAGARE NO, 009106100004391 con fecha 22 de febrero de 2018

10.) $14.000.000 pesos mícte.. por concepto del capital insoluto
contenido enel pagaré No. 009106100004391 con fecha 22 de febrero de 2018, que milita
en la presente encuadernación,

11.) $759.39 pesos m/cte., por concepto de intereses remuneratorios
contenido en el pagaré No. 009106100004391 con fecha 22 de febrero de 2018, que milita
enla presente encuadernación. los cuales van desde el 16 de octubre de 2019 al 16 de abril
de 2020,

12.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde el 17 de
1 de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa

ima legal fluctuante. autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de
lombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.

13.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.

14.) Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y $.s
a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5)
le las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime
pertinentes según lo establecido enel canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería al abogado Guillermo Nizo Caica, quien actuará
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines descritos enel
poder conferido,

Notifíquese, (2)

N YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

EVÍOS[NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la

róiante matan por ESTADORo. 4.

ÓN MONCADA
Secretario,



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00115-00

Mínima Cuantía Sin Sentencia
c.1

Reconocerle personería al abogado Elkin_Romero_B: , quien
actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los
fines del poder conferido.

Entiéndase por revocado cualquier otro poder otorgado con antelación al

aquí presentado.

Notifíquese, (2)

¡ocESTADO No, 040
CO Paan 0
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00115-00

Mínima Cuantía - Sin Sentencia
c.2

Por secrotaría remítase a la parte solicitante, copia del auto mediante el
cual se decretaron medidas cautelares a favor del ejecutante. .

Notifíquese, (2)

'N YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

400 La prov

pnl 102, ¿CC Pao 299)

muegon moscaDA
ecctario
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00117-00

Teniendo en cuentala solicitud vista a folio 19 y conformeal artículo
92 del C.G. del Proceso, que dispone: «f...] [e]l demandante podráretirar lo
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si
hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el
retiro, [... (Negrilla y subrayado fuera del texto.).

Porlo anterior, se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA,y sin
necesidad de desglose, hágase entrega de la demanda a la parte actora,
dejándose las constancias de rigoren los libros respectivos de su salida.

Notifíquese,

ELIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

E

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA-
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior es

notificada mediante anotaciónporESTADO No. 040. Ho:

noviembre de 20210 G.P..a. 295)o MONCADA.
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-001 19-00

Téngase en cuenta que no se subsanó la demanda en tiempo, conforme
la constancia secretarial que antecede, y en aplicación del artículo 90 de la Ley
1564 de 2012, este despacho, resuelve:

Rechazar la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los
defectos de los que adolecía y que fueron puestos de presente a la demandante.

P

de origen.
secretaría devuélvase el presente Despacho Comisorio al Juzgado

Notifíquese,

IN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

IErox moNcana
Secretario
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Verbal (Divisorio)
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00123-00

Téngase en cuenta que no se subsanó la demanda en tiempo, conformo
la constancia secretarial que antecede, y en aplicación del artículo 90 de la Ley
1564 de 2012, este despacho, resuelve:

Rechazar la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los
defectos de los que adolecía y que fueron puestos de presente a la demandanto.

de origen.

Notifíquese,

se aroación por ES

hay 25 denovienbre

HERA > MONCADA.
Sedfetario
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Funza, veinticuatro (24) de noviembrede dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00125-00

Téngase en cuenta que no se subsanó la demanda en tiempo, conforme
la constancia secretarial que antecede, y en aplicación del artículo 90 dela Ley
1564 de 2012, este despacho, resuelve:

Rechazar la demanda de referencia por cuanto no se súubsanaron los
defectos de los que adolecía y que fueron puestos de presente a la demandante.

Por secretaría devuélvase el presente Despacho Comisorio al Juzgado
de origen,

Notifíquese,

EVELIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

[

| ACIÓN POR ESTADO:

L

[canoasor ESTADO No 04,
|
|
|
|

os 25 demovientre Cura Ds

md MONCADA.
Scretario.
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Rel. 25286-40-03-001-2021-00127-00

Mínima Cuamtia Sin. Sentencia
C.1

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son representativos
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben
tenerse como aulénticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 424 y 45. del Código Genera! del
Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:

LIDRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a Favor de

Conjunto Residencial Quintas de San Jorge P.K.. contra Johanna Patricia Ayala Díaz, por las siguientes sumas
nero:

1) $2'421.650 pesos míste., por concepto de nueve (09) cuotas de expensas ordinarias
vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo del mes de mayo de 2020 al mes de encro de 2

como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los
intereses moratorios que se causen desde que cada una de las expensas se hizo exigible y hasta que se
verifique el pego total de la obligación.

2.) $2.400.000 mícte por concepto de cuota extraordinaria vencidas y no pagadas.
comose verifica en la certificación expedida porla Representante Legal del Conjunto ejecutante.

3.) $299.900 mícte por concepto de cuotas de parqueadero vencidas y no pagada:
como se verifica en la certificación expedida porla Representante Legal del Conjunto ejecutante.

4,) Por las expensas comunes sean ordinarias y extraordinarias que se dejaren de pag;

que se sigan causando después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. más los interesés
moratorios que se causen desde que cada una de las cuotas se hicieran exigibles y hasta que se verifiqu
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sutorizada y cenificada por la

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y ss. del C.G.P. a la parte
demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (3) días, cancele las sumas de dinero que por
esta vía se le cobran al tenor de lo normado del articulo 431 ibídemyo dentro del término de 10 dias
proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem.

le reconoce personería al abogado JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN, quien actuar
como apoderado judicial de la parte actora, en los términosypara los fines del poder conferido

Notifíquese, (2)

IN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

y amaschn qu ESTADO No40,
deroricnbe de ICOPan. 299

Secrotario
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>, Rama Judicial
Consejo Superior dela Judicasura

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veiticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00129-00

Mínima Cuantía — Sin Sentencia
c.1

Subsanada en debida forma y considerando que los documentos aportados como base de
recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor
por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos $2,

y ss. del Código General del Proceso,la suscrita funcionaria RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGOpor la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor d

Conjunto Torres de Zuame Pinares 1 Etapa, contra Helbert Arturo Cárdenas Villanueva, por las siguientes

sumas de dinero:

1.) $4.814.600 pesos micte., por concepto de cincuenta y un (51) cuotas de expersa
ordinarias vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo del mes de mayo de 2016 al mes de diciembre
de 2020, tal comose verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante,
más los intereses moratorios que se causen desde que cada una de las expensas se hizo exigible y hasta que se

verifique el pagototal de la obligación

2.) $88.800 pesos micte., por concepto de retroactivo de las expensas ordinarias vencidas
y no pagadas de administración, tal como se verifica enla certificación expedida por la Representante Legal
del Conjunto ejecutante.

3.) $173.9000 mícte por concepto de sanciones de inasistencia a asambleas vencidas y

no pagadas, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunt
ejecutante.

4.) Porlas expensas comunes sean ordinarias y extraordinarias que se dejaren de pagar y

que se sigan causando después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad, más los intereses
moratorios que se exusen desde que cada una de las cuotas se hicieran exigibles y hasta que se verifique el

pago total de la obligación, liquidados a Ja tasa máxima legal fluctuante, autorizada y centificada por la

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente,

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y $. del C.G.P. a la parte
demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por
esta vía se le cobran al tenor de lo nonmado del articulo 431 thídem yío dentro del término de 10 días
proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem

Se le reconoce personería a la abogada Lina Esperanza Cuervo Grisales. quien actuará como
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese, (2)

YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La prosderca ash esacamrediase anotción por ESTADONo 50,
Hoy 25

de ro EN
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Ref. 25286-40-03-001-2021-00131-00
Mínima Cuantía — Sin Sentencia

C.1

Ex

Subsanada en debida forma y considerando que los documentos
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, provienen del deudory porsus características deben
tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 424 y
ss. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima
cuantía a favor del Conjunto Torres de Zuame Pinares 1 Etapa, contra Leidy Gincth
Laiton Torres y Oscar Fernando Narvaez Camacho, por las siguientes sumasde
dinero:

1.) $5.159.500 pesos mícte., por concepto de cincuenta y un (5!)
cuotas de expensas ordinarias vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo
del mes de mayo de 2016 al mes de diciembre de 2020, tal comose verifica en la
certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los
intereses moratorios que se causen desde que cada una de las expensas se hizo
exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación

2.) $57.140 pesos míete., por concepto de retroactivo de las
expensas ordinarias vencidas y no pagadas de administración. tal comose verifica
en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante.

3.) $179.300 mícte por concepto de sanciones de inasistencia a
asambleas vencidas y no pagadas, tal comose verifica en la certificación expedida
porla Representante Legal del Conjunto ejecutante

4.) $47.000 mícte por concepto de multa por falta leve vencidas y
no pagadas, tal comose verifica en la certificación expedida por la Representante
Legal del Conjunto ejecutante,

5.) $79.600 mícte por concepto de parqueadero vencidas y no
pagadas, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal
del Conjuntoejecutante.

6.) Por las expensas comunes sean ordinarias y extraordinarias que
se dejaren de pagar y que se sigan causando después de emitida la certificación de
deuda por la copropiedad. más los intereses moratorios que se causen desde que
cada unade las cuotas se hicieran exigibles y hasta que se verifique el pago toral de
la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada
por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en
que perdure la mora.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA.
7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifiquese este proveído de conformidad con el artículo 291 ys.s.
del C.G.P. a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco
(5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo
normado del articulo 431 ¡bídem y/o dentro del término de 10 días proponga las
excepciones que estime pertinentes según lo establecido enel canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería a la abogada Lina Esperanza Cuervo Grisales,
quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términosy para los
fines del poder conferido.

Notifíquese, (2)

EVELIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ES

ovino de JIL(CG,

HENRY LEÓN MONCADA



$ Rana JudicialENIE
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Verbal (Simulación)
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00141-00

Téngase en cuenta que no se subsanó la demanda en tiempo, es de
anotar que en auto del 14 de julio del presente año, se procedió a realizarla
calificación de la demanda y, la parte interesada, solo hasta el 02 de agesto
anterior, procedió a remitir la documental solicitada, conforme la constancia
secretarial que antecede, y en aplicación del artículo 90 de la Ley 1564 de
2012, este despacho, resuelve:

Rechazar la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los
defectos de los que adolecía y que fueron puestos de presente a la demandante.

Por secretaría devuélvase el presente Despacho Comisorio al Juzgado
de origen.

Notifíquese,

IN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ|bs 25 demovientre



E o Rama Judiciol
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Rel. 25286-40-03-001-2021-00147-00

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte
ejecutante, en lo atinente a la doble radicación de la presente demanda, y dado
queel radicado No. 2020-00342 se encuentra en una etapa más adelantada que
el que en esta oportunidad nos ocupa, este despacho, resuelve:

ivar la demanda de referencia por doble radicación, la cual se
llevando con el No. 2020-00342.

Por secretaría devuélvase el presente proceso a la parte demandante
necesidad de desglose.

Notifíquese,

YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

MONCADA



RP, Rana Judicial

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Verbal (Resolución)
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00149-00

Téngase en cuenta que no se subsanóla demanda en tiempo, conforme
la constancia secretarial que antecede, yen aplicación del artículo 90 de la Ley
1564 de 2012, este despacho, resuelve:

Rechazar la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los
defectos de los que adolecía y que fueron puestos de presente a la demandante.

Por secretaria devuélvase el presente Despacho Comisorio al Juzgado
de origen.

Notifíquese,

(LIN VANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

providencia ateri
por ESTADO No. DA,

BL 1COP. 30.25

No
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Restitución
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00151-00

Téngase en cuenta que no se subsanó la demanda en tiempo, confo
la constancia secretarial que antecede, y en aplicación del artículo 99 dela
1564 de 2012, este despacho, resuelve:

Rechazar la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los
defectos de los que adolecía y que fueron puestos de presente a la demandante.

Por secretaría devuélvase el presente Despacho Comisorio al Juzgado
de origen.

Notifíquese,

HCÁN Y ANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

prose
sotacin or ESTADONo 04,

(CSP.am. DS

MONCADA
aro



y Rama Judicial$ Ed Spano deta
ábtico de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Rel. 25286-40-03-001-2021-00155

Mínima Cuantía

Siendo subsanada en debida forma y considerando que los documentos aportados como base de

recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y

porsus caracteristicas deben tenerse como auténticos, con apoyo enlo dispuesto en los artículos $2, 422, 468

y ss. del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la via ej
Antonio Guerrero Páez, contra Luz Aurora Bautista Guti

utiva de minima cuantía a favor de Fabio
'ez, por las siguientes sumasde dinero

1.) Por la cantidad $3.600.000. mícte., por concepto del capital inso/uto contenido en el letra de

cambio No. 01 de fecha 22 de diciembre de 2017 allegado como base de la ejecución

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la presentación de la demanda(2
diciembre de 2021). hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima par el

Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal.

Sobre las costas se resolverá oportunamente

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y 5.5. de! C.G.P. yío el artículo 6" dei
Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) dí
cancele las sumas de dinero que por esta vin se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y:
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecidoene

canon 142 ejusdem.

Se le reconoce personería al abogado Iván Camilo Delgadillo Páez, quien actuará como apoderado
Judicial de la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el poder conferido.

Notifíquese,

E MONCADA.



Ramo Judicial
( $ po

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

a Judicatura

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00

Mínima Cuantía - Sin Sentencia
C.1

-00

En atención al informe secretarial que antecede yla solicitud radicada

por el apoderado de la parte actora y de conformidad el artículo 286 de

Código General del Proceso, se corrige el nombre de la parte demandante, de.
mandamiento de pago de fecha 21 de julio de 2021, quedandode la siguiente
manera: «LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO porla vía ejecutiva de
mínima cuantía a favor de Conjunto Residencial Quintas de Celta Primera
Etapa P.H., contra Claudia M

Moreno»yno como quedó allí.
ola García Segura y Jaime Oswaldo Muñoz

Notifíquese,

HENRY



1] Rama Judicial

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA.

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00163-00

Téngase en cuenta que no se subsanó la demanda en tiempo, conforme la
constancia secretarial que antecede, y en aplicación del artículo 90 de la Ley

1564 de 2012, este despacho, resuelve:

Rechazar la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los
defectos de los que adolecía y que fueron puestos de presente a la demandante.

Por secretaría devuélvase el presente Despacho Comisorio al Juzgado de
origen

Notifiquese,

LomaEVELIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

IFICACIÓN POR ESTADO: La provincia anno ss nlicada
neta anotación or ESTADO No, 4ly 23 desovien (SP.3

HENRY
do.

MONCADA
Secretario



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil y eintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00167-00

Téngase en cuenta que no se subsanóla demanda en tiempo, conformelaconstancia secretarial que antecede, y en aplicación del artículo 90 de la Ley
1564 de 2012, este despacho, resuelve:

Rechazarla demanda de referencia por cuanto no se subsanaron losdefectos de los que adolecía y que fueron puestos de presente a la demandante.

Por secri
origen.

ía devuélvase el presente Despacho Comisorio al Juzgado de

Notifíquese,

NOTIFICACIÓN POR ESTADO, La posido
1 ESTADO No, 040.
vede 22, ICI, 0.295

isso a



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 86-40-03-001-2021-00173-00

Téngase en cuenta que no se subsanó la demanda entiempo, conforme la
constancia secretarial que antecede, y en aplicación del artículo 90 de la Ley
1564 de 2012, este despacho, resuelve:

Rechazar la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los
defectos de los que adolecía y que fueron puestos de presente a la demandante.

origen.

Notifíquese,

EV ÁN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La prosder
retiene notación or ESTADO No, 04.

(CS, an, 298

HENRY LEON MONCADA
Seeretario



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura.5JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

cade Colombia

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00181-00

Menor Cuantía

Subsanada en debida forma y considerando que los documentos aportados como base
de recaudo son representativos de una obligación cla tualmente exigible.a, expresa
provienen del deudory por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en
lo dispuesto en los artículos $2, 422. 468y s.s. del Código General del Proceso, el juzgado
RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGOporla vía ejecutiva para la efectividad de la

garantía real de mínima cuantía a favor de Emilio García García, contra Adriana María
.iménez Forero, por las siguientes sumas de dinero:

1.) Por la cantidad 540.000.000 m/cte.. por concepto del capital insoluto contenido en
el contrato de mutuo contenido enla escritura pública No. 41 de fecha 24 de encro de 2019
allegada como base de la ejecución.

2.) $4.000.000 pesos mícte.. por concepto de los intereses
24 de enero de 2019 hasta el 23 de junio de 2019.

de plazo causados desdeel

3.) Por los intereses moratorios causados desde el 24 de junio de 2019, hasta que se
verifique el pago total de la obligación, liquidados ala tasa máxima por el Bancode la

República para créditos de vivienda en moneda legal

4.) Decrétese el embargo yposterior secuestro del inmueble objeto de garantía real

hipotecaria, identificado con folio de matricula inmobiliaria nro. 50C-1709084. Oficiose
a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la inscripción del
embargo.

Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. y/o el
artículo 6? del Decreto 806 de 2020. a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del
término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que poresta vía se le cobran al tenor
de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las
excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem



7 Rama Judicialor actaAG) etica
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Se le reconoce personería al doctor William Guillermo Rodríguez Riveros, quien
actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términosy para los fines descritos
enel poder conferido

Notifíquese,

E LRIRATZAA
IN YANETH ORTEGA BARRANCO

Juez.

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA-
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es
notiicada mediante anotación por ESTADO No. 040, lloy 25 de

embre de 2021 (CG. an. 295),

HENRY
2

IN MONCADA.
Secretario



Apo Rara Judicial
Consejo Supe ura
República de Coiom

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Verbal
286-40-03-001-2021-00189-00Exp: Ref.

Téngase en cuenta que no se subsanó la demanda en tiempo, conformela
constancia arial que antecede, y en aplicación del artículo 90 de la Ley
1564 de 2012, este despacho, resuelve:

R y la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los
defectos de los que adolecía y que fueron puestos de presentea la demandante

Por secretaría devuélvase el presente Despacho Comisorio al Juzgado de
origen.

Notifíquese,

Graz IZ£TN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

ACIÓN POR ESTADO la
yu

sacó por ESTADO No 14M
2 (CGP, 295)

dencia menor es ouicada



Y) Ett
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro(24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo parala Efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00199-00

Visto el memorial que antecede, el despacho ejerce un contro!
de legalidad sobre el auto del 28 de julio de 2021, dado que la documental
solicita, esta aportada en el plenario, de igual forma,la placa incorporada
dentro de dicha providencia no correspondía a la del vehículo a secuestrar,
por lo que, el juzgado RESUELVE:

Dejar sin valor y efectola providencia del 28 de julio de 2021,
y ensu lugar, en auto a parte se resolverá lo que en derechocorresponda.

Notifíquese, (2)

PARAAAEYELIN YANETH ORTEGA BARRANCO

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL

por ESTADO mo, DA Jos 25 de rosembr
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NE) Bepiblicade a
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo parala Efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00199-00

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente demanda para que a mástardar en cinco (5) días, so pena de
rechazo, se subsane en los siguientes sentidos:

L. Apórtese copia del certificado de tradición y libertad No.
1879374, donde se especifique de forma clara la ubicación del inmueble
objeto de gravamen, de conformidad con lo establecido en el numeral 42 del
artículo 82 y artículo 468 ejusdem.EIN YANETH ORTEGA BARRANCO

JUEZ

Notifíquese, (2)

MUNICIPAL DE FUNZA-CUNDINAMARCA

MONCADA, I



“e Rana Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Verbal
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00469-00

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la

presente demanda para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo.
se subsane en los siguientessentidos:

1.) Excluya al demandado Arístides Méndez de su escrito de demanda.
toda vez que no figura como parte dentro del contrato objeto de demanda, se
conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 82 del C. G. del P.

2.) Indique claramentela clase de proceso que desea incoar, toda vez que
dentro del poder se le otorga facultad para iniciar un proceso ejecutivo y
demanda es sobre una resolución de contrato.

3.) Aclárese el acápite denominado «cuantía» estimando de manera
correcta de conformidad con los artículos 25 y 26 del Código General del
Proceso, en concordancia con el artículo 82 numeral 9 de la mismaobra.

4.) Apórtese escrito de poder donde se delimiten los encargos conferidos
y los demás aspectos relevantes del proceso, de conformidad con el artículo 74
ejusdem.

Notifíquese,

EY£LIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEFUNZA-
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO, La providencia anterior es
nulificada mediante anotación por ESTADO No, 040. Hoy 25 de
noviembre de JU2I (C.O.P. ar, 205).



EAS?

Consejo Superior dela Judicatra

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Rel. 25236-40-03-001-2021-00471-00

Menor Cuantia

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son representativos de

obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben ten
como auténticas, con apoyo enlo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y ss. del Código General del Proceso

el juzgado RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGOporla vía ejecutiva de menor cuantía a favor de Banco

Davivienda S.A., contra A de s e Ingeniería S.A.S., Y Rodrigo Acosta Garzón, porlas siguientes
sumas de dinero:

1.) Porla cantidad $44.015.599 mícte., por concepto del capital insoluto contenidoen el Pagaré aro.

137129de fecha 08 de mayo de 2018 allegado comobase de la ejecución.

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de su vencimiento, hasta que

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima porel Banco de la República para créditos
de vivienda en moneda legal.

3.) 82.401.351 pesos mícto.. por concepto de los intereses corrientes causados.

Sobre las costas se resolverá oportunamente,

"Notifíquese este proveído de conformidad conel articulo 291 y $s. del C.G.P. yóoel articulo 6% del
Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del términode cinco (5) días, canse
las sumasde dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro de
término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canos +
ejusdem

Sele reconoce personería a la doctora Adriana Durán Leiva, quien actuará como apoderada judicial de

la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el poder conferido,

Notifíquese, LL
EVE Y ANETH ORTEGA BARRANCO

MESE Moncios



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00473-00

Menor Cuantía.

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo sonrepresentativos de

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características

deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82,

422,
468 y ss. del

Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE;

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantia a favor de

Banco de Bogotá, contra Cesar Mauricio Beltrán Castiblanco, por las siguientes sumas de dinero

1.) Por la cantidad $72.683.712 micte., por concepto del capital insoluto contenido en e:

Pagaré nro. 455794630 allegado como base de la ejecución.

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de su vencimiento,
hasta que se verifique el pago total de la obligación,
República para créditos de vivienda en moneda lega!

iquidados a la tasa máxima por el Banco de lo

Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifíquese este proveido de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. y/o el artículo
6? del Decreto 806 de 2020,a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco
(5) día
131 ibidem y/o dentro del términode 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según
lo establecido en el canon 442 ejusden

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo

Se le reconoce personería al doctor José Iván Suárez Escamilla, quien actuará como
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el poder conferido

Notifíquese,

IN YANETH ORTEGA BARRANCO
Juez,

mo GA





go rocajudicalEtqeJUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Verbal
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00475-00

A] tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la

presente demanda para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo,
se subsane enlos siguientes sentidos:

1.) Dirija poder y demanda al juez competente, de conformidad conlo
establecidoen el numeral 1? del artículo 82 del €. G, delP,

2.) Aclare el hecho primero, en lo atinente al tiempo que indica llevarde
posesión el demandante, se conformidad conlo establecido en el numeral 4 del
artículo 82 del C. G. del P.

Notifíquese,

IN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

notilicada modiamte anotación por ESTADO Na. 040. [lay 25 de

moviembre de 2021 (CGP. an. 2951



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
286-40-03-001-2021-00479-00Exp: Ref.

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la

presente demanda para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo
se subsane en los siguientes sentidos:

1.) Aclárese el acápite de factor competencia, toda vez que dentrode ella
indica que este Despacho es competente por el domicilio del ejecutado, que es
Funza y, dentro del acápite de notificaciones allega una dirección de la ciudad
de Bogotá.

Notifíquese,

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE. FUNZA-
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Ls pr

otiicada mediante anotación por ESTADO No.
noviembre de 021 (C.CL.P. an, 295),

fas
14. Hoy 25 de



AE ramaee ro Superior dea Judcaara

NY) República de Colombia
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Pago Directo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00481-00

Teniendo en cuentala solicitud vista a folio 19 y conformeal artículo 92
del C.G. del Proceso, que dispone: «f...] [eJl_ demandante podrá retirar la
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si

hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el
retiro, [... (Negrilla y subrayado fuera del texto.)

Porlo anterior, se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA, y sin
necesidad de desglose, hágase entrega de la demanda a la parte actora,
dejándose las constancias de rigoren los libros respectivos de susalida.

Notifíquese,

EYfLIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA-
CUNDINAMARCA

ÓN Por
3 de

DO: La providencia a

ón por ESTADO No. 040, Hoy
moviembre de 2021 (C G.P.. an. 295).



Raros Judicial
Consejo Superior dela Judicatura

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

bla

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00483-00

Menor Cuantía — Sin Sentencia
C.1

Considerando que se cumplen las condiciones contenidas enel artículo 306 del
Código General del Proceso, con apoyo enlo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s.

del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO porla vía ejecutiva de menor cuantía
a favor de OASIS JJF S.A.S., contra INDISTRIAS MC CLEAN S.AS.. por las
siguientes sumas de dinero:

1.) $14,446.000 pesos míete., por concepto del capital insoluto contenido enla
Factura de venta nro. FE-8 que milita en la presente encuadernación, con fecha de
vencimiento del 13 de marzo de 2021.

2.) Por lo intereses moratorios sobre la tercera suma. desde el momentoen que
se hizo exigible la obligación, esto es, 14 de marzo de 2021, y hasta que se verifique
el pagototal de la obligación, liquidados a la suma másalta permitida y certificada
por la Superintendencia Financiera de Colombia.

3.) $14.446.000 pesos mícte.. por concepto del capital insoluto contenido en la
Factura de venta nro. FE-9 que milita en la presente encuadernación. con fecha de
vencimiento del 14 de marzode 2021.

4.) Por lo intereses moratorios sobre la tercera suma. desde el momento en que
se hizo exigible la obligación, esto es, 15 de marzode 2021, y hasta que se verifique
el pagototal de la obligación, liquidados a la sumamás alta permitida y certificada
porla Superintendencia Financiera de Colombia.

5.) $18.057.500pesos m/cte.. por concepto del capital insoluto contenido en la
Factura de venta nro. FE-10 que milita en la presente encuadernación, con fecha de
vencimientodel 19 de marzo de 2021

6.) Porlo intereses moratorios sobre la tercera suma, desde el momentoen que
se hizoexigible la obligación, esto es, 20 de marz: 021. y hasta que se verifique
el pago total de la obligación, liquidados a la suma más alta permitiday certificada
por la Superintendencia Financiera de Colombia.

7.) $18.057.500 pesos míete., por concepto del capital insoluto contenido en la
Factura de venta nro. FE-11 que milita en la presente encuademación, con fecha de
vencimiento del 20 de marzo de 2021

3.) Por lo intereses moratorios sobre la tercera suma, desde el momento en que
se hizo exigible la obligación, esto es, 21 de marzo de 2021. y hasta que se verifique
el pago total de la obligación, liquidados a la suma másalta permitida y certificada
por la Superintendencia Financiera de Colombia.

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.



2080 arma Judicial
3

Consejo Superior de la Judicatura

-
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Notifiquese este proveido de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días,
cancele las sumasde dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del
articulo 431 ibídemyo dentro del término de 10 días proponga las excepciones que
estime pertinentes según lo establecidoen el canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería al abogado Esteban Arias Melo, quien actúa en
representación de Consultores y Asesores Jurídicos EAM S.A.S.. los cuales fungen
como apoderados judiciales de la parte actora, en los términos y para los fines del
poder conferido.

Notifíquese, (2)

IN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ



Rasa Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
286-40-03-001-2021-00485-00Exp: Ref.

Teniendo en cuentala solicitud vista en la presente encuademación y

conforme al artículo 92 del C.G. del Proceso, que dispone: «f...] fejl
demandante podrá retirar lu demanda mientras no se haya notificado a
ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será
necesario auto que autoriceel retiro, [... (Negrilla y subrayado fuera del

texto.).

Por lo anterior, se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA,ysin
necesidad de desglose, hágase entrega de la demanda a la parte actora,
dejándose las constancias de rigoren loslibros respectivos de susalida.

Notifíquese,

¿LIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia
notiicada mediante anotación por ESTADO No 040, Hon

noviembre de 2021 (CG s

MONCADA



Capo anejosEy) EaterA) kepública de Colonia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

uatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00487-00

Mínima Cuantía

—
Sin Sentencia

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por
sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422.

4424 y ss. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:

IBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de minima cuantia a favor
de Blanca Ligia Parada Ortega, contra William Enrique Castillo Cubillos y Jhonatan Camilo
Gutiérrez Pico, porlas siguientes sumas de dinero:

1.) S8'000.000,00 pesos mícte.. por concepto de los cánones de arrendamiento.
causados y no pagados en los periodos comprendidos desde enero de 2020 haste octubre de la mismo
anualidad. contenidos en el contrato de arrendamiento suscrito el 01 de octubre de 2019 que milita en
la presente encuadernación.

2.) $20633.406 pesos mícte.. por concepto de la cláusula. penal estipulada en el

contrato de arrendamiento suscrito el 01 de octubre de 2019 que—milita en la preseme
encuadernación

3.) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, mientras persista la

tenencia del bien arrendado, más los intereses moratorios que se causen desde que cada una de las
cuotas se hicieran exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa
máximalegal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia,
paralos respectivos periodos en que perdure la mora.

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.

5.) Notifiquese este proveído de conformidad conel artículo 291 y s.s. del C.G.P
a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días. cancele las sumas
de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ¡bídem y/o dentro del
términode 10 días propongalas excepciones que estime pertinentes segúnlo establecido en el canon
442 ejusdem,

Se le reconoce personería a la abogada Aida Carolina Morales Forero, quien actuara como
apoderada judicial de la parte actora, en los términosy para los efectos del poder conferido,

Notifíquese,

IN VANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La proierza ateior ss notice
retiene anscció por ESTADO Mu. 04 lay

*3
de noviembre de 2021,

(CGP.a 9



Rama Judicial
Consejo Superior dela Judicacura) Hepúbicade Col

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00489-00

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la

presente demanda para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo,
se subsane en los siguientes sentidos:

1. Apórtese escrito de poder donde este facultada para la iniciación del
presente trámite y, de igual forma dentro del mismo debe estar debidamente
delimitados los encargos conferidos y los demás aspectos relevantes del proceso
en debida forma, de conformidadcon el artículo 74 ejusdem.

2. Allegue copia dela letra de cambio objeto de ejecución que sea legible
en su totalidad, de conformidad con lo estipulado en el numeral 4 del artículo
82 del C. G. del P.

Notifíquese,

EVELÍN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

HENRY

LEBÉ
MONCADA



1", Rama Judicial
Consejo Superior de

Ne) hepática dea

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Pago Directo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00491-00

“Teniendo en cuenta la solicitud arrimada al plenario y conforme al

artículo 92 del C.G. del Proceso, que dispone: «f.../ [eJL demandante podrá
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auio
que autorice el retiro, [... (Negrilla y subrayado fuera del texto.).

Por lo anterior, seAUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA,ysin
necesidad de desglose, hágase entrega de la demanda a la parte actora
dejándose las constancias de rigoren los libros respectivos de su salida.

Notifíquese,

EVELÍN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA-
CUNDINAMARCA

|
|
|

noviembre de 2021 (C.G.P. an, 295).



PB, Rama Judicial
Consejo Superior de l Judicatura

deRepúbn

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Aprehensión (Pago Directo)
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00493-00

Considerando que se dan los presupuestos establecidos en el parágrafo 2?

del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con lo normado enel
artículo 2.2.2.4.2.3., del decreto 1835 de 2015, el juzgado RESUELVE:

ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA (pago directo)
sobre el bien mueble (vehículo automotor), presentada por Finanzauto S

contra Juan Bautista Barrera Contreras.

En consecuencia, se ORDENAla aprehensión material del vehículo
automotor de placa RMR-839, cuyas características y de demás
especificaciones se encuentran contenidas en la demanda.

Líbrese oficio con destino a la SIJIN sección automotores de esta
localidad, para que libre la boleta respectiva de aprehensión a nivel nacional y
lo pongaadisposición de la parte actora,

Una vez inmovilizado el vehículo, ingresen las diligencias al despacho
para disponer sobre la entrega.

Se reconoce personería al abogado Luis Hernando Vargas Mora, como
apoderadojudicial de la parte actora, en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

IN YANETH ORTEGA BARRANCO

noviembre de 2024"redime anotación por ESTADO No14D, oy

¡CGP.en



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
'86-40-03-001-202 1-0495-00

Mínima Cuantía
Exp: Re

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son representativos de

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus
características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos $2
422, 424 y ss. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELV

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de minima cuantía a Favor de Joselin
Parada Caro, contra Lus Marina López Moralez y Juan Camilo Mejía López. por las
siguientes sumas de dinero:

1.) $10"000.000.00 pesos mícte., por concepto del capital insoluto contenido en la letra de
cambio No. 1 de fecha 19 de noviembre de 2018 que milita en la presente encuadernación

2.) 53.000.000 pesos mícte., por concepto de intereses de plazo contenidos en el mismo
instrumento allegado como base del recaudodesde el 19 de noviembre de 2018 hasta el 19

de septiembre de 2019.

3.) Por los intereses moratorios causados desde la fecha de su vencimiento (20 de septiembre
de 2019) y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima
legal fuctuante, autorizaday certilicada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

para los respectivos periodos en que perdure la mora.

4.) Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. a la parte
demandada, requiriéndola para que dentro del términode cinco (5) días, cancele las sumas
de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ¿bídem y'o
dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo
establecido en el canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería al abogado Héctor Moreno López, quien actuará como apoderado
judicial de la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el poder conferido,

Notifiquese. (2)

EVE] YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

ARANA1 CIÓN POR ESTADO:
a 300 ESTADO No

Hoy 25 de novienbue de 202.0, a 29),

mu mor MONCADA
etario



Apo, Rama Judical
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Rel. 25286-40-03-001-2021-00497-00

Mínima Cuantía Sin Sentencia
Cl

Considerando que los documentos aportados como b:

tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422,
Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:

IBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mini
Conjunto Residencial Alcaravan P.H.. contra Formesan S.A.S., porlas siguientes sumas de dinero:

más los intereses moratorios que se causen desde que cada una de las expens:
verilique el pagototal de la obli:

y no pagadas de administración, tal como se verifica en la certificación expedida por
el Conjunto ejecutante.

se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjuntoejecutante

moratorios que se

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora,

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente,

Notifíquese es

proponga las excepciones que estime pertinentes según loestablecido en el canon 442 ejusdem.

le reconoce personería a la abogada Lina Kamila Herrán Roser
judicial de la parte actora, en los términos y paralos fines del poder conferido,

Notifíquese, (2)

EVEÁN VANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

tedio arotcon por ESTADO No, 0.
Hos 25

de
noviem de 20210 GP. an

ss ón moncina
Secretaria.

se de recaudo son representativos
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben

24 y ss. del Código General del

cuantia a favor de

1) $10.537.900 pesos mícte.. por concepto de cincuenta (50) cuotas de expensas
ordinarias vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo del mes de marzo de 2017 al mes de mayo de
2021, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Lega! del Conjunto ejecutante

se hizo exigible y hasta que se

$74,000 pesos micte., por concepto de retroactivo de las expensas ordinarias vene
Representante Legal

3.) $758,000 mície por concepto de sanciones de inasistencia a asambleas vencidas y 110.

pagadas, tal comose verifica en la centificación expedida por la Representante Legal del Conjuotoejecutante

4,) 5270.765 micte por concepto de cuota extraordinaria vencidas y no pagadas, tal como

5.) Por las expensas comunes sean ordinarias y extraordinarias que se dejaren de pagar y

que se sigan causando después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad, más los intereses
asen desde que cada una de las cuotas se hicieran exigibles y hasta que se verifique «

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal Nuctuanto, autorizada y certificada por la

te proveído de conformidad con el artículo 291 y $. del C/G.P. a la par
demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que po

esta vía se le cobran al tenor de lo normado del articulo 431 ibídem yo dentro del término de 10 día

quien actuará como apoderad



$ Fanoicae Superior eaJudeaA) Sepúbica de Colonia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Aprehensión — Pago Directo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00499-00

Considerando que se dan los presupuestos establecidos en el parágrafo
2" del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con lo normado en
el artículo 2.2.2.4.2.3., del decreto 1835 de 2015, el juzgado RESUELVE:

ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGAsobreel bien
mueble (vehículo), presentada por Finanzauto S.A., contra Paul Steve
Henríquez Moyano.

En consecuencia, se ORDENA la aprehensión material del vehículo
automotor de placa EXZ 097, cuyas características y de demás

especificaciones se encuentran contenidas en la demanda.

Líbrese oficio con destino a la SIJIN sección automotores de
localidad, para que libre la boleta respectiva de aprehensión a nivel nacional y

lo ponga a disposición de la parte actora.

Unavez inmovilizado el vehículo, ingresen las diligencias al despacho
para disponer sobrela entrega.

Se reconoce personería al abogado Luis Alejandro Acui ía, como
apoderado judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

onticada
de nsiembre de 221,



$ no apuro, de Juiatra

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00501-00

Minima Cuantía

Considerando que los documentos aportados como base de recsudo son
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen

del deudor ypor sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo
dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s. del Código General del Proceso, el

juzgado RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGOpor la vía ejecutiva de minima
cuantía a favor de Héctor Eduardo Ramos C, contra Yesid Romero Gómez. por
las siguientes sumas de dinero:

1.) Por la cantidad $10.000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en el letra de cambio No. 01 de fecha 16 de febrero de 2016 allegado
como base dela ejecución.

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la
presentación de la demanda (17 de febrero de 2020), hasta que se verifique el pago
total de la obligación, liquidados ala tasa máxima porel Banco de la Repúblic
créditos de vivienda en moneda legal,

3.) Por la cantidad $10.000.000 mfete., por concepto del capital insoluto
contenido en el letra de cambio No. 02 de fecha 25 de febrero de 2016 allegado
como base de la ejecución.

4) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la
presentación de la demanda (26de febrero de 2020). hasta que
total de la obli

e verifique el pago
ón, liquidados ala tasa máxima por el Bancode la República para

créditos de vivienda en monedalegal.

Sobre las costas se resolverá oportunamente.



Rana Judicial
Conscjo Superior dela Judicatura

República de iobla

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Notifíquese este proveídode conformidad con el artículo 291 y 55. del C.G.P.

vo el artículo 6" del Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, requiriéndola para
que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta
vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del
término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo
establecido en el canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería al abogado Víctor Ernesto Catama, quien actuará
como endosatario en procuración de la parte actora.

Notifíquese,

IN YANETH ORTEGA BARRANCO
Juez.



Rana Judicial
Consejo>JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

la Judicatura

Aprehensión — Pago Directo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00503-00

Considerando que se dan los presupuestos establecidos en el parágrafo
2> del artículo 60 de la Ley1676 de 2013, en concordancia con lo normado en
el artículo 2.2.2.4.2,3., del decreto 1835 de 2015, el juzgado RESUELVE:

ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA sobre el bien
mueble (vehículo), presentada por Finanzauto S.A., contra Guillermo Darío
Salgado Estrada.

En consecuencia, se ORDENA la aprehensión material del vehículo
automotor de placa RDQ 422, cuyas características y de demás
especificaciones se encuentran contenidas en la demanda.

Líbrese oficio con destino a la SIJIN sección automotores de
localidad, para que libre la boleta respectiva de aprehensión a nivel nacional y

lo ponga a disposición de la parte actora.

Una vez inmovilizado el vehículo, ingresen las diligencias al despacho
para disponer sobrela entrega.

Se reconoce personería al abogado Luis Alejandro Acuña García, como
apoderado judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

EV) N YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

MONCADA.



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembrede dos mil veintiuno (2021)

Restitución
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00505-00

Verbal Sumario

Considerando que reúne los requisitos establecidos de los artículos 82,
385, 390 y s.s. del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:

ADMITIR la demanda de Restitución de inmueble arrendado
instaurada por Aldo Fernando Ovalle Bueno, contra Yuli Paola Garay
Quevedo.

Notifíquese este proveído de conformidad conel artículo 291 y s.s. del
C.G.P.a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días.
proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el

inciso 6* del canon 391 ¡bidem.

Adelántese la actuación conforme lo reglado por el proceso verbal
sumario, en relación a la causal de mora en el pago de los cánones de

arrendamiento.

Previo a decretar la medida cautelar deprecada, préstese caución por la
suma de $640.000, equivalente al 20% del valorde las pretensiones, conforme
al numeral 22 del artículo 590 del C.G. del Proceso.

Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en nombre propio.

Notifíquese,

EVXLIN YANETH ORTEGA BARRANCO
Juez.

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE: EU

CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es
notiicada mediano anotación por ESTADO No. 040, Hoy 25 de
noviembre de 2024 9

So
/ONCADA



Barsa Judicial
Consejo Superior dela Judicatura

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00507-00

Mínima Cuantía — Sin Sentencia

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
provienen del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos,
con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s. del Código
General del Proceso, el juzgado RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGOporla vía ejecutiva para la
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor de Fondo Nacional
del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, contra Yaritza Katherine Pachón Guarín,
porlas siguientes sumasde dinero:

1.) 305.861,07009532012 UVR, por concepto del capital insoluto
contenido en el contrato de mutuo contenido en la escritura pública No, 1758
de 07-12 de 2015 que milita en la presente encuadernación y que al 28 de julio
de 2021, equivalía a la suma $84.216.368,18 pesos m/cte.

2.) 12.304,2514 UVR, por conceptodelcapital de diecisiete (17) cuotas
en mora causadas durante el periodo comprendido del 15 de julio de 2019 al
11 de noviembre de 2020, contenidas en el mismo pagaré allegado como base
de recaudo y que al 28 de julio de 2021, equivalían a la suma de
$3.387.334,58 pesos m/cte.

3.) Porlos intereses moratorios causados para la primera desdela fecha
de presentación de la demanda(28 de julio de 2021) y para la segunda desde
que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pagototal
de la obli; liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el
interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la
República para créditos de vivienda en moneda legal.

4.) $ 44.162,8272 UVR, porconcepto de los intereses de plazo causados
sobre las cuotas vencidas y no pagadas, los cuales equivalen a la suma de
$12.157.933,58pesos m/cte.

5.) Negar el mandamiento de pago solicitado por el concepto de
seguros, toda vez que la parte no aportó la constancia del pago y el contrato
con la aseguradora.

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de
garantía real hipotecaria, identificados con folios de matrículas inmobiliarias



Ramo Jugicial
Consejo Saperiar de

la
judicatura

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
nros. 50C-1957387 y 50C-1957693.. Oficiese a la Oficina de Registro
Instrumentos Públicos correspondientes parala inscripción del embargo.

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del
C.G.P.a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de
cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al
tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días
proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el
canon442 ejusdem.

Se le reconoce personería a la abogada Lina Juliana Ávila Cárdenas,
quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y
para los fines del endoso conferido.

Notifíquese,

Y YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La prosdencia menor es ousii Lo ESTADO No DiR.

do 25 demosienbre de 202. (CO a295,

mojón MONCADA
bara



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo parala Efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00511-00

Mínima Cuantía

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente e:

provienen del deudory por sus características deben tenerse como auténticos,
con apoyoen lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s. del Código General
del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima
cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., contra María Isabel Carrasquilla
Márquez y Francisco Panadero Quintero, por las siguientes sumas de dinero:

1.) Por la cantidadde 62832,3232 UVR, queala fecha de del 28 de j
de 2021 equivalen a $17.651.214,37 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en el Pagaré crédito hipotecario nro. 05700462100029218 allegado
como base de la ejecución.

lo

2) Por la cantidad de 5113,4690 UVR, que al 28 de julio 2021 equivalen
a $1.455.552,52. pesos m/cte., por concepto del capital de ocho (08) cuotas en
mora, correspondientes a los meses de diciembre de 2020 a julio de 2020,
contenidas en el pagaré allegado como base de recaudo.

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha
de presentación de la demanda y para la segunda desde que cada una de las
cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación,
liquidados a la tasa máxima por el Banco de la República para créditos de
vivienda en moneda legal.

4.) $970.406,74 pesos mícte., por concepto de los intereses de plazo
causados sobre las cuotas vencidas y no pagadas.

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de
garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria nro.
50C-1823347. Oficiese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos
correspondientes para la inscripcióndel embargo

Sobre las costas se resolverá oportunamente.



Ramo Judicial
Consejo SupeGE)

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Notifiquese este proveído de conformidad conel artículo 291 y s.s. del

C.G.P.a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del términode cinco
(5) dias, cancele las sumas de dinero que poresta vía se le cobran al tenorde lo
normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las
excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442
ejusdem.

Se le reconoce personería a la doctora Katherine Suárez Montenegro, quien
actuará como apoderadajudicial de la parte actora, en los términos y paralos
fines descritos en el poder conferido.

Notifíquese,



e Rama JudicialDe
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Restitución
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00513-00

Como quiera que el apoderado de la parte demandante allegó la allegó
escrito de demanda, y toda vez que se reúnen los requisitos exigidos por la Ley,
el juzgado Resuelve:

ADMITIR lapresente demandade Restitución de Inmueble Arrendado.
que instaura RVInmobiliaria S.A., contra Diego Alejandro Montaña poveca.

De la demanda ysus anexos, córrase traslado a la demandada porel
término de diez (10) días, para que la conteste.

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo
normado enel artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en lo que respecta a inciso 4
del relacionado artículo “Para los fines de esta norma se podrán implementar
o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónic
mensajes de datos”.

Désele el trámite del proceso verbal sumario, única instancia conforme
lo señala el artículo 384 numeral 9% del C.G.P.

Reconózcase personería al doctor Juan José Serrano Calderón como
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines descritos

rrAaYANETH ORTEGA BARRANCO
Juez.

en el mandato.

Notifíquese,

10 CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA=
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR E
notiicada mediante anos

“ADO: La providencia amerior os
bn por ESTADO No 040, Hay 25 de

noviembre de 2021 (CG P.. an, 2951



NIEJUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00515-00

Teniendo en cuenta la solicitud arrimada al plenario y conforme a
artículo 92 del C.G. del Proceso, que dispone: «/...] /eJl demandante podrá
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auio
que autorice el retiro, [... pp(Negrilla y subrayado fuera del texto.).

Porlo anterior, se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA, y sin
necesidad de desglose, hágase entrega de la demanda a la parte actora,
dejándose las constancias de rigor en los libros respectivos de su salida.

AIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

Notifíquese,

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA-
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO; La providoncía anterior es
mnolficada mediante anotación por ESTADO No 040, Hoy 25 de
noviembre de 2021 (C.G.P. an. 295).

HENRY LEG MONCADA
Sesretano



AR Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Verbal Sumario (Pertenencia)
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00663-00

Considerando que se ha presentado en legal forma y que reúne los requisitos
establecidos de los artículos 82, 375ys.s. del Código General del Proceso, el juzgado
RESUELVE:

ADMITIRla demanda declarativa de pertenencia por prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio de mínima cuantía promovida por Manuel Orlando Hernández
Simbaqueva y María Claudia Reyes León contra Jorge Eliecer Forero Caro. Dora Lucía
Sánchez Castellanos y demás personas indeterminadas que se ercan con derechos sobre el
inmucble objeto de la usucapión, de conformidad con lo normado enel numeral 5? del
artículo 375 ibídem.

Notifíquese este proveido a los demandados de conformidad con el artículo 291
y

del C.G. del Proceso y/o el Decreto 806 de 2020, para que dentro del término de diez (10)
días, propongalas excepciones que estime pertinentes. según lo establecido en el inciso 6

del artículo 391 ibídem.

Se ordena el emplazamiento de las personas indeterminadas que crean tener algún
derecho sobre el bien que se pretende usucapir, para que dentro del término de ley propongan
las excepciones que estimen pertinentes según lo establecido enel inciso 6? del canon 39
ibídem; el actor proceda de conformidad a lo ordenadoen los numerales 6 y 7* del artículo
375 y 108 ib.

Dicho emplazamiento deberá hacerse de conformidad con lo establecido en el

Decreto 806 de 2020,

Inscríbase la presente demanda encl certificado de tradición y libertad del inmucble
identificado con matricula inmobiliaria No. 50C-1604536. Oficiese a la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos correspondiente.

Oficiese a la Superintendencia de Notariado y Registro, Instituto Colombiano para
el Desarrollo Rural (INCODER), Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación
Integral de Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) la existencia del
proceso, para quesi lo consideran pertinente. hagan las manifestaciones a que hubiere lug
en el ámbito de sus funciones.

Se le reconoce personeríaal abogado Pindaru Auli Lemus Romero, como apoderado
¡al de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder de conferido

Notifíquese, ylzorra”¿LIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La prado
odia aotción por ESTADO No. 0,COR YHENRY LEÓN ÓNCADA

Seran ]

L


